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EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL DESARROLLO CONJUNTO 

TERRITORIAL – DETERCONSA 
 

INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA INMC-CTOC-019-2026 
 

OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS A CARGO DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

DEL ESTADO DEL ORDEN MUNICIPAL DESARROLLO CONJUNTO TERRITORIAL – DETERCONSA” 
 

ADENDA No. 01 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 4.7.2 del Manual Contratación de DETERCONSA, 
así como lo expresado en el numeral 2.4.3. ADENDAS, del documento de términos y 
condiciones, que a su tenor literal señala: 
 
“Siempre que lo considere conveniente o necesario, DETERCONSA, podrá realizar Adendas 
a los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los principios 
de publicidad y transparencia. DETERCONSA, puede modificar los Términos y condiciones 
únicamente a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para la recepción 
de ofertas, previa motivación de la dependencia solicitante o la Subgerencia de Operaciones, 
las cuales serán comunicadas en la página web a todos los interesados. Estas se podrán 
expedir hasta DOS (2) días hábiles antes del cierre, evento en el cual podrá prorrogarse 
la fecha del cierre. Adicionalmente se podrán expedir adendas posteriores al cierre 
solamente para modificar el cronograma del proceso.” (subraya y negrita fuera de texto). 
 
En consecuencia, y con el fin de garantizar el adecuado desarrollo del proceso de selección, en 
armonía con los principios que rigen la Función Administrativa y sin afectar la esencia ni la sustancia 
del proceso, se expide la Adenda No. 01 del proceso INMC-CTOC-019-2026, mediante la cual se 
modifica el Documento de Términos y Condiciones, en los siguientes términos: 
 
MODIFICACIÓN No 1. 
 
Durante la revisión del documento se identificó un error material involuntario en el Estudio previo 
- Capítulo IV: Análisis del Sector, específicamente en la sección “Valor estimado del contrato, 
análisis y justificación del mismo”, derivado de una inconsistencia en uno de los valores 
consignados en las cotizaciones que sirvieron de soporte para la estimación económica del 
contrato. La corrección efectuada corresponde únicamente a la actualización correcta del valor 
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económico de la cotización aportada por la empresa Palermo Entertainment y no altera el valor 
estimado del contrato ni las condiciones del servicio a contratar, por lo tanto, se actualiza la tabla 
de presupuesto presentada en el documento de Términos Y Condiciones - Capitulo II Información 
General - 2.1.2. Presupuesto Oficial. 
Igualmente, en esta misma sección se tenía un error de digitación en plazo de ejecución el cual fue 
corregido.  
 
En consecuencia, se modifica el Documento de Términos y Condiciones, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
CAPITULO II INFORMACIÓN GENERAL 
2.1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 

De acuerdo con la metodología expuesta y el análisis de precios de mercado, el Presupuesto Oficial 
Estimado (POE) para el presente proceso es el siguiente: 

Se establece que el valor total correspondiente a la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS” asciende a la suma de CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DIECISÉIS PESOS M/CTE. 
($179,858,016), valor que incluye la totalidad de los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y gastos asociados a la correcta ejecución del contrato de logística. Este valor 
incluye el costo directo, el IVA (si aplica), gastos operativos y demás tributos que se causen con 
ocasión de su celebración, ejecución y liquidación, excluyendo el rubro correspondiente a la Cuota 
de Gerencia de la entidad. El contrato se ejecutará en un plazo total de TREINTA (30) días. 

 

 
 
MODIFICACIÓN No 2. 
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Se considera necesario ajustar la redacción y planteamiento del acápite “CAPITULO VI CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE – 6. FACTORES DE 
EVALUACIÓN”, esto debido a que se había propuesto factores de calificación o evaluación errados 
por un error material involuntario arrastrados en los documentos. Con el propósito de otorgar 
mayor claridad y evitar interpretaciones inexactas por parte de los interesados. 
 
La sección de los criterios para seleccionar la oferta más favorable “CAPITULO VI CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE – 6. FACTORES DE 
EVALUACIÓN” queda redactada de la siguiente manera: 
 
6. FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
DETERCONSA procederá a asignar puntaje a las ofertas que hayan sido habilitadas por acreditar la 
totalidad de los requisitos habilitantes. Los factores que se utilizará en el presente proceso de 
selección según la naturaleza y complejidad del servicio a contratar son los siguientes: 
 

# CRITERIO MÁXIMO 
1 Oferta económica 38 
2 Equipo de trabajo adicional 30 
3 Compras públicas de alimentos 10  
4 Mano de obra local 20 
5 Vinculación de personas con 

discapacidad 1 

6 Emprendimiento y empresas de 
mujeres 0.5 

7 Mipyme domiciliada en 
Colombia  0.5 

TOTAL  100 PUNTOS 
 
6.1. OFERTA ECONÓMICA: PROPUESTA ECONÓMICA (38 PUNTOS). 
 
 La verificación económica se realizará sobre los precios de la totalidad de los compromisos 
cotizados (luego de la verificación aritmética a que haya lugar), sin tener en cuenta el valor del IVA 
de la propuesta.  
 
Deterconsa le asignará el puntaje máximo de 38 puntos a la propuesta que ofrezca un menor precio 
por la prestación del servicio.  
 
La oferta con los factores de ponderación adicional se tendrá en cuenta como de obligatorio 
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cumplimiento contractual, en caso de ser adjudicatario del contrato.  
 
Se aplicará el Método: MENOR VALOR en el que se tendrá en cuenta el valor consignado en la casilla 
Valor total incluido IVA; a continuación, se describe el método del MENOR VALOR: 
 
Consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar la fórmula que 
se indica en seguida. Para la aplicación de este método, Deterconsa procederá a determinar el 
menor valor de las ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 
Donde,  
 
V min= Menor valor de las ofertas válidas.  
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i.  
i = Número de oferta.  
 
NOTA: 

• Se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como puntaje.  
• En el evento que sólo exista una propuesta hábil para ser calificada económicamente, no se aplicará 

el procedimiento descrito y se procederá a adjudicar el contrato, siempre y cuando los precios 
ofrecidos se ajusten a las condiciones del mercado, no superen el valor del presupuesto oficial y 
cumpla con los demás requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
La oferta de ponderación adicional se tendrá en cuenta como de obligatorio cumplimiento 
contractual, en caso de ser adjudicatario del contrato. 
 
6.2. PERSONAL ADICIONAL (30 PUNTOS) 
 
Se otorgará un puntaje máximo de 30 puntos al proponente que, adicionalmente a las 
condiciones ofertadas y al equipo mínimo de trabajo requerido, y sin que ello genere costos o 
valores adicionales para la Entidad, ofrezca lo siguiente: 
 
a. Se otorgarán 20 puntos al proponente que, adicionalmente a elas condiciones ofertadas y sin 
que genere costos o valores adicionales para la Entidad, ofrezca una (1) persona adicional de 
apoyo, vinculada o adscrita a la ejecución del contrato. 
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b. Se otorgarán 30 puntos al proponente que, adicionalmente a las condiciones ofertadas y sin 
que genere costos o valores adicionales para la Entidad, ofrezca dos (2) o más personas 
adicionales de apoyo, vinculadas o adscritas a la ejecución del contrato. 
 
6.3. COMPRAS PÚBLICAS DE ALIMENTOS (10 PUNTOS) 

El Proponente que acredite las compras públicas de alimentos y suministro de productos 
agropecuarios y/o productores agropecuarios locales, de acuerdo con lo establecido Decreto 1071 
de 2015 y le Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de 2021, se lo otorgarán hasta 10 puntos de la 
siguiente manera: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

El Proponente que acredite un porcentaje superior al 30% de las 
compras de alimentos y suministros de productos agropecuarios para la 
elaboración y/o entrega de los alimentos que hacen parte de los 
eventos, deberá acreditar dicha condición mediante soportes como 
inscripción, certificados por la autoridad competente, registros o 
documento que lo avale debidamente firmado por el Representante 
legal, Revisor Fiscal o Contador y/o autoridad competente en la materia, 
de acuerdo con la normatividad vigente.  
El Proponente también deberá aportar promesa de contrato de 
proveeduría con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 2.20.1.1.4 
Decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 248 de 2021, así como 
los soportes que acreditan dicha calidad conforme lo establecido en la 
normatividad vigente, deberá tener en cuenta el registro de productores 
registrados en municipios del Departamento de Cundinamarca, 
incluyendo Bogotá D.C, municipios del Departamento de Boyacá, Meta, 
Tolima, Huila y Santander 
 

10 

 
6.4. MANO DE OBRA LOCAL (20 PUNTOS) 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 80 de la Ley 2294 de 2023, se asignará 
veinte puntos al proponente que expresamente ofrezca la vinculación laboral de mínimo 3 
integrantes del personal mínimo requerido, relacionado con personal profesional, técnico, 
tecnólogo y/o bachiller. Para acreditar lo anterior, el proponente debe aportar manifestación 
expresa y suscrita por cada una de las personas ofertadas, hoja de vida, copia de cedula de 
ciudadanía y certificado del SISBÉN. Para lo anterior los interesados podrán realizar su consulta en 
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la base de datos dispuesta por el Sisbén y/o realizar la consulta en la base de datos de empleo local. 
Se señala que la verificación de la información aportada se realizará en compañía de la Secretaría 
de Gobierno de la Alcaldía Municipal de Tocancipá y deberá aportar certificación expedida por el 
Alcalde Municipal. No se asignará puntaje a quien NO ofrezca la vinculación de personas con 
residencia en el Municipio de Tocancipá o a quien NO aporte con la propuesta la manifestación 
expresa sobre su ofrecimiento y cualquiera de los documentos solicitados. 
 

6.5. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 
 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya. Para esto debe 
presentar: i) el Formato 11 – Vinculación de personas con discapacidad suscrito por la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número 
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad 
en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante de 
Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia 
requerida para el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor 
mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el 
numeral 3.5.7, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 8, tratándose de proponentes plurales, debe suscribir el integrante del 
Proponente Plural, ya sea la persona natural o si el integrante es una persona jurídica, por 
el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y 
que además vincula el mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 392 
de 2018. 
 
6.6. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0.5 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto cinco (0.5) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. Para que el Proponente obtenga este puntaje debe 
diligenciar el Formato 14 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la 
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documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar dicho formato y/o los documentos 
exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito 
habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada. 
Sin embargo, no se tendrá en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. La asignación de este 
puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
 6.7. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0.5 PUNTOS) 
 
La Entidad otorgara un puntaje de cero punto cinco (0.5) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Así las cosas, para obtener el 
puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los 
requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 
experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 
certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá 
cero (0) puntos por este factor de evaluación. Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se 
otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Union Temporal. 
 
MODIFICACIÓN No 3. 
 
De oficio, la entidad advierte que por un error involuntario se omitió desarrollar el CAPÍTULO VIII. 
GARANTÍAS. En consecuencia, dicho capítulo quedará así: 
 
          CAPITULO VIII. GARANTÍAS 
 
8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Oferente debe presentar con la Oferta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
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Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 
por el Oferente hasta el término de traslado del Informe Preliminar del Comité evaluador. 
 
El oferente deberá anexar a su oferta, a favor de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Desarrollo Conjunto Territorial DETERCONSA en calidad de asegurado y beneficiario el MUNICIPIO 
DE TOCANCIPÁ, una garantía que ampare la seriedad de su oferta, por un valor equivalente, como 
mínimo, al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado y su término será desde 
el día de presentación de la oferta y por TRES (03) meses. Este plazo será prorrogable como máximo 
por tres (3) meses más. La garantía que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, correspondiente a la póliza de 
cumplimiento ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN o garantía 
bancaria expedida por un banco local. 
 
Nota: En caso de que la garantía sea una póliza de seguro, el oferente deberá anexar el respectivo 
recibo de pago efectivamente cancelada la póliza ó con constancia de la aseguradora 
 
8.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
El contratista deberá constituir a favor de DETERCONSA en calidad de asegurado y beneficiario el 
MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ, en los términos establecidos en la normatividad vigente, una garantía 
que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, correspondiente póliza o garantía bancaria expedida por un banco local 
que incluya los siguientes amparos: 
 

AMPARO  SUFICIENCIA VIGENCIA 
Cumplimiento  No inferior al 10% del valor 

total del contrato 
Plazo de ejecución contractual y 
tres (3) meses más 

Calidad del servicio  No inferior al 10% del valor 
total del contrato 

Plazo de ejecución contractual y 
tres (3) años más 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

 No inferior al 5% del 
presupuesto oficial 

Plazo de ejecución contractual 

 Nota. La Administración Municipal de Tocancipá deberá ser 
incluida como asegurado y/o Beneficiario. 

 
Nota: En caso de que la garantía sea una póliza de seguro, el contratista deberá anexar el 
respectivo recibo de pago de prima. Así mismo la póliza deberá presentar el siguiente texto de 
modificación de las condiciones generales de la misma: 
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“Queda convenido, acordado y entendido que, para efectos de la acreditación de la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la reclamación, DETERCONSA. dará́ aplicación a lo normado en el artículo 
1077 del Código de Comercio, sin aplicar procedimiento alguno que pueda encontrarse estipulado 
en las condiciones generales de la póliza." 
El anterior texto debe estar incluido EXPRESAMENTE en la carátula de la póliza. 
 
MODIFICACIÓN No 4. 
 
Entendiendo el posible impacto de estas modificaciones en el perfeccionamiento de las ofertas, se 
modificará el 2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO, el cual quedará así: 
 
2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma del proceso ha sido elaborado por DETERCONSA. teniendo en cuenta los términos 
establecidos en el Manual de Contratación para cada una de las etapas de proceso; el cual se 
describe a continuación: 
 

CRONOGRAMA 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del acta de apertura del 
proceso de selección y de los términos 
y condiciones definitivos 

7 de 
febrero de 
2026 

www.deterconsa.gov.co  

Manifestación de interés en 
participar 

9 de 
Febrero de 
2026 

Debe radicarse en físico en la CRA 4 # 15 
– 28 CA 2 (Tocancipá) hasta las 17:00 
horas) 

Plazo para presentar Observaciones 
a los términos y condiciones. 

11 de 
Febrero de 
2026 

 
info@deterconsa.gov.co 

Respuesta a las observaciones a los 
términos y condiciones; Envío de 
invitaciones.  

11 de 
Febrero de 
2026 

 
www.deterconsa.gov.co 

Término máximo de publicación de 
adendas 

11 de 
Febrero de 
2026 

 
www.deterconsa.gov.co 

Presentación de las ofertas 13 de 
Febrero de 
2026 

Debe radicarse en físico en la CRA 4 # 15 
– 28 CA 2 (Tocancipá) 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE OFERETAS 
Publicación Informe Preliminar 16 de  

http://www.deterconsa.gov.co/
mailto:info@deterconsa.gov.co
http://www.deterconsa.gov.co/
http://www.deterconsa.gov.co/
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(Requisitos habilitantes y de 
ponderación) 

Febrero de 
2026 

www.deterconsa.gov.co 

Término para presentar las 
aclaraciones, subsanaciones y 
observaciones al Informe Preliminar. 

17 de 
Febrero de 
2026 

Debe radicarse en físico en la CRA 4 # 15 
– 28 CA 2 

Publicación del Informe Final y de 
Recomendación 

18 de 
Febrero de 
2026 

 
www.deterconsa.gov.co 

Acta de Selección o Fallido y 
Publicación. 

18 de 
Febrero de 
2026 

 
www.deterconsa.gov.co 

CONTRATO 
Entrega documentación requerida 
para la suscripción del contrato por 
parte del contratista 

20 de 
febrero de 
2026 

Debe radicarse en físico en la CRA 4 # 15 
– 28 CA 2 
(Tocancipá) hasta las 17:00 horas) 

Contrato 20 de 
febrero de 
2026 

 
www.deterconsa.gov.co 

 
Los demás términos y condiciones de Documento de Términos y Condiciones siguen incólumes. 
 
Dada en Tocancipá, a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026).
 

FIN DE LA ADENDA No 1 
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